
 
 

  

RESOLUCIÓN DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 

CARTAGENA, POR LA QUE SE CONCEDEN BECAS PARA ALUMNOS 

QUE HAN REALIZADO MATRÍCULA EN LA UNDÉCIMA EDICIÓN DEL 

“CERTIFICADO OFICIAL DE FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA 

EQUIVALENTE”. 

 

Vista la propuesta definitiva elevada por la Comisión de Valoración y en 

aplicación de lo dispuesto en la Resolución Rectoral Nº158 de 15/02/2024 de la 

Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convocan becas para 

alumnos que han realizado matrícula en la undécima edición del “Certificado 

Oficial de Formación Pedagógica y Didáctica Equivalente. 

 

 

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 

de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de agosto, 

del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 

(BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de la 

Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado  

 

RESUELVE 

PRIMERO.- Conceder 12 becas por importe de 500 euros a los estudiantes que 

figuran en el anexo. 

TERCERO.- Publíquese la presente Resolución en el tablón oficial electrónico 

de la Universidad Politécnica de Cartagena y en la página web de la 

Universidad.  

 

Todos los artículos de esta resolución que emplean la forma del masculino 

genérico se entenderán aplicables a cualquier persona con independencia de 

su género. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, 

de 22 de marzo, del Sistema Universitario, la presente Resolución pone fin a la 

vía administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, contra la misma cabe interponer recurso potestativo de reposición 

ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, contado desde 
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el día siguiente de la fecha de la publicación de la presente Resolución, o en su 

caso recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso 

Administrativo en el plazo de dos meses, contando desde el día siguiente de la 

fecha de la publicación de la presente Resolución. 

 

LA RECTORA 

Beatriz Miguel Hernández  
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ANEXO 

 

RELACIÓN DE ESTUDIANTES A LOS QUE SE LES HA CONCEDIDO BECA 

DE MATRÍCULA DE LA 11ª EDICIÓN DEL DEL “CERTIFICADO OFICIAL DE 

FORMACIÓN PEDAGÓGICA Y DIDÁCTICA EQUIVALENTE”. 

 

 

ESTUDIANTES 

BARRAGÁN MENA, MARÍA TERESA 

CARMONA DELGADO, JESUS 

GARCIA CAPARROS, MARIA CORTES 

LAVI PEINADO, ROCIO 

MIGUEL SAURA, ALEJANDRO 

MUÑOZ CANTOS, ISABEL 

PEÑARANDA TELLERIA, YEANINE 

PEREZ VERA, SILVANA 

RAMIREZ MORENO, SILVIA 

SANCHEZ PEREIRA, NOELIA 

TORRES ROJAS, CARLA VERÓNICA 

VIVAS CANO, MARTA 
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